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I.
REAL DECRETO DE 22 DE AGOSTO DE 1885 POR EL 

QUE SE PUBLICA EL CÓDIGO DE COMERCIO
–BOE n.º 289 de 16 de octubre de 1885–

Teniendo presente lo dispuesto en la Ley sancionada por Mí con esta fecha, que autoriza 
al Gobierno para publicar como Ley el proyecto de Código de Comercio, y conformándome 
con el parecer del Consejo de Ministros, vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.º
El Código de Comercio referido se observará como Ley en la Península e islas adyacentes 

desde el 1 de enero de 1886.

Art. 2.º
Un ejemplar de la edición oficial, firmado por Mí y refrendado por el Ministro de Gracia 

y Justicia, se conservará en el Archivo del Ministerio y servirá de original para todos los 
efectos legales.

Art. 3.º
Las compañías anónimas mercantiles existentes en 31 de diciembre de 1885 que, según 

el artículo 150 del mismo Código, tienen derecho a elegir entre continuar rigiéndose por 
sus reglamentos o estatutos o someterse a las prescripciones del nuevo Código, deberán 
ejercer este derecho por medio de un acuerdo adoptado por sus asociados en Junta general 
extraordinaria, convocada expresamente para este objeto, con arreglo a sus actuales esta-
tutos, debiendo hacer insertar este acuerdo en la Gaceta de Madrid antes del 1 de enero 
de 1886 y presentar una copia autorizada en el Registro Mercantil. Las compañías que no 
hagan uso del expresado derecho de opción en el plazo indicado continuarán rigiéndose por 
sus propios estatutos y reglamentos.

Art. 4.º
El gobierno dictará, previa audiencia del Consejo de Estado en pleno, antes del día en que 

empiece a regir el nuevo Código, los reglamentos oportunos para la organización y régimen 
del Registro Mercantil y de las Bolsas de Comercio, y las disposiciones transitorias que esas 
nuevas organizaciones exigen.

Dado en San Ildefonso a 22 de agosto de 1885.
ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,
FRANCISCO SILVELA

I
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CÓDIGO DE COMERCIO

LIBRO PRIMERO
DE LOS COMERCIANTES Y DEL COMERCIO EN GENERAL

TÍTULO PRIMERO
De los comerciantes y de los actos de comercio

ART. 1.
Son comerciantes para los efectos de este Código:
1.º Los que, teniendo capacidad legal para ejercer el comercio, se dedican a él habitualmente.
2.º Las compañías mercantiles o industriales que se constituyeren con arreglo a este Código.
Ver arts. 4 a 15 y 19 y 123 de este Código.

ART. 2.
Los actos de comercio, sean o no comerciantes los que los ejecuten, y estén o no especi-

ficados en este Código, se regirán por las disposiciones contenidas en él; en su defecto, por 
los usos del comercio observados generalmente en cada plaza, y, a falta de ambas reglas, 
por las del Derecho común.

Serán reputados actos de comercio los comprendidos en este Código y cualesquiera 
otros de naturaleza análoga.

Ver arts. 1 y 4.3 CC; 148 a 150 CE y 59 de este Código.

ART. 3.
Existirá la presunción legal del ejercicio habitual del comercio desde que la persona que 

se proponga ejercerlo anunciare por circulares, periódicos, carteles, rótulos expuestos al 
público, o de otro modo cualquiera, un establecimiento que tenga por objeto alguna ope-
ración mercantil.

Ver art. 59 bis TRLGDCU; art. 2 Ley 7/1996, de 15 de enero.

ART. 4.
Tendrán capacidad legal para el ejercicio habitual del comercio las personas mayores de 

edad y que tengan la libre disposición de sus bienes.
Ver arts. 12 CE; 6, 12 y 15 de este Código; 315 CC y 87 y sigs. RRM.

ART. 5.
Los menores de dieciocho años y los incapacitados podrán continuar, por medio de sus 

guardadores, el comercio que hubieran ejercido sus padres o sus causantes. Si los guar-
dadores carecieren de capacidad legal para comerciar, o tuvieran alguna incompatibilidad, 
estarán obligados a nombrar uno o más factores que reúnan las condiciones legales, quie-
nes les suplirán en el ejercicio del comercio.

Ver arts. 169 (terminación de la patria potestad), 215 a 313 CC (tutela y curatela de menores emancipa-
dos); 234 de este Código; 87.4 y 5, 88.2 y 91 RRM (inscripción de menores e incapacitados en el Registro 
mercantil).

ART. 6.
En caso de ejercicio del comercio por persona casada, quedarán obligados a las resultas 

del mismo los bienes propios del cónyuge que lo ejerza y los adquiridos con esas resultas, 
pudiendo enajenar e hipotecar los unos y los otros. Para que los demás bienes comunes 
queden obligados, será necesario el consentimiento de ambos cónyuges.

Ver Título III del Libro IV del CC «Del régimen económico matrimonial» y arts. 87.6, 88.3, 90 y 92 RRM.

I
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LIBRO PRIMERO — TÍTULO PRIMEROArt. 7 RD 22 Agosto 1885

I

ART. 7.
Se presumirá otorgado el consentimiento a que se refiere el artículo anterior cuando se 

ejerza el comercio con conocimiento y sin oposición expresa del cónyuge que deba prestarlo.
Ver arts.1315 y sigs. CC.

ART. 8.
También se presumirá prestado el consentimiento a que se refiere el artículo 6.º cuando 

al contraer matrimonio se hallare uno de los cónyuges ejerciendo el comercio y lo conti-
nuare sin oposición del otro.

Ver arts.1315 y sigs. CC.

ART. 9.
El consentimiento para obligar los bienes propios del cónyuge del comerciante habrá de 

ser expreso en cada caso.
Ver arts.1315 y sigs. CC.

ART. 10.
El cónyuge del comerciante podrá revocar libremente el consentimiento expreso o pre-

sunto a que se refieren los artículos anteriores.
Ver arts.1315 y sigs. CC.

ART. 11.
Los actos de consentimiento, oposición y revocación a que se refieren los artículos 7.º, 

9.º y 10 habrán de constar, a los efectos de tercero, en escritura pública inscrita en el Regis-
tro Mercantil. Los de revocación no podrán, en ningún caso, perjudicar derechos adquiridos 
con anterioridad.

Ver arts.1315 y sigs. CC.

ART. 12.
Lo dispuesto en los artículos anteriores se entiende sin perjuicio de pactos en contrario 

contenidos en capitulaciones matrimoniales debidamente inscritas en el Registro Mercantil.
Ver arts. 1325 a 1335 CC, sobre capitulaciones matrimoniales.

ART. 13.
No podrán ejercer el comercio ni tener cargo ni intervención directa administrativa o 

económica en compañías mercantiles o industriales:
1.º (Suprimido)
2.º Las personas que sean inhabilitadas por sentencia firme conforme a la Ley Concursal 

mientras no haya concluido el período de inhabilitación. Si se hubiera autorizado al inhabili-
tado a continuar al frente de la empresa o como administrador de la sociedad concursada, 
los efectos de la autorización se limitarán a lo específicamente previsto en la resolución 
judicial que la contenga.

3.º Los que, por Leyes o disposiciones especiales, no puedan comerciar.
Apdo. 1 suprimido por Ley 6/1984, de 31 de marzo y apdo. 2 modificado por Ley 38/2011, de 10 de octu-

bre, de reforma de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. (BOE de 11-10-2011).
Ver arts. 98.3 y 159.4 CE; 136 a 138 de este Código.

ART. 14.
No podrán ejercer la profesión mercantil por sí ni por otro, ni obtener cargo ni interven-

ción directa administrativa o económica en sociedades mercantiles o industriales, dentro de 
los límites de los distritos, provincias o pueblos en que desempeñan sus funciones:

1.º Los Magistrados, Jueces y funcionarios del Ministerio Fiscal en servicio activo.
Esta disposición no será aplicable a los Alcaldes, Jueces y Fiscales municipales, ni a los 

que accidentalmente desempeñen funciones judiciales o fiscales.
2.º Los Jefes gubernativos, económicos o militares de distritos, provincias o plazas.
3.º Los empleados en la recaudación y administración de fondos del Estado, nombrados 

por el Gobierno.
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Exceptúanse los que administren y recauden por asiento, y sus representantes.
4.º Los Agentes de Cambio y Corredores de Comercio, de cualquier clase que sean.
5.º Los que por leyes o disposiciones especiales no puedan comerciar en determinado 

territorio.
Ver art. 213 LSC; arts. 137 (socios colectivos) y 288 (factores) C.com.
Apdo. 1º: ver arts. 389 a 397 LOPJ.; 57 a 59 EOMF; 76 LBRL.
Apdo. 2º: ver la LRJSP (Ley 40/2015, de 1 de octubre).
Apdo. 4º: ver arts. 88 y ss., 96, 106 a 111 de este Código. Debe tenerse en cuenta que «Los Agentes de 

Cambio y Corredores de Comercio» han dejado de existir. La D.A. 24ª de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre 
integra en un Cuerpo único de Notarios a los notarios y a los corredores de comercio colegiados.

Apdo. 5º: ver art. 357 RRM; RDLeg. 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Mercado de Valores.

ART. 15.
Los extranjeros y las compañías constituidas en el extranjero podrán ejercer el comercio 

en España; con sujeción a las leyes de su país, en lo que se refiera a su capacidad para 
contratar, y a las disposiciones de este Código, en todo cuanto concierna a la creación de 
sus establecimientos dentro del territorio español, a sus operaciones mercantiles y a la 
jurisdicción de los Tribunales de la nación.

Lo prescrito en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo que en casos particulares 
pueda establecerse por los Tratados y Convenios con las demás potencias.

Ver art. 13 y el Capítulo III, Título III de la CE, sobre Tratados Internacionales; LO 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social.

Ver art. 22.2 LOPJ.
Ver art. 120 (domicilio social), 160 (transferencia del domicilio social al extranjero), 160 bis (traslado del 

domicilio de una sociedad anónima europea a otro Estado miembro), 295 a 309 bis (inscripción de las sucur-
sales y de los empresarios extranjeros), 375 y 376 (presentación y depósito de las cuentas en el registro de 
las sucursales de entidades extranjeras), 389 (datos relativos a sucursales) RRM.

Ver arts. 92 a 103 (traslado internacional del domicilio social) de la Ley 3/2009, de 3 de abril, sobre modi-
ficaciones estructurales de las sociedades mercantiles.

Ver arts. 8 a 11 (nacionalidad y domicilio), 459, 460 y 464 (Domicilio social y su traslado a otro estado 
miembro) LSC.

Ver art. 10.8 CC.
Ver Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad de mercado, Ley 17/2009, de 23 de noviem-

bre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y Ley 7/1996, de 15 de enero, de 
Ordenación del Comercio Minorista.

Ver arts. 56 y siguientes del TFUE (antiguos arts. 49 y ss.), sobre libre prestación de servicios dentro de 
la Unión para los nacionales de los Estados miembros.

TÍTULO II
Del Registro Mercantil

ART. 16.
1. El Registro Mercantil tiene por objeto la inscripción de:
1.º Los empresarios individuales.
2.º Las sociedades mercantiles.
3.º Las entidades de crédito y de seguros, así como las sociedades de garantía recíproca.
4.º Las instituciones de inversión colectiva y los fondos de pensiones.
5.º Cualesquiera personas, naturales o jurídicas, cuando así lo disponga la Ley.
6.º Las agrupaciones de interés económico.
7.º Las Sociedades Civiles Profesionales, constituidas con los requisitos establecidos en 

la legislación específica de Sociedades Profesionales.
8º. Los actos y contratos que establezca la ley.
2. Igualmente corresponderá al Registro Mercantil la legalización de los libros de los 

empresarios, el depósito y la publicidad de los documentos contables y cualesquiera otras 
funciones que le atribuyan las Leyes.

Modificado por Ley 2/2007, de 15 de marzo, de sociedades profesionales. (BOE de 16/03/2007)
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